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Resumen

A partir del ejercicio fiscal 2020, las unidades administrativas que con-
forman la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, en Baja 
California, iniciaron diversos programas de cobro. Se da el caso de que, 
con la intención de no afectar sus actividades comerciales, los gobernados 
realizaron pagos a la Comisión, por lo que se desarrolló un protocolo 
para obtener la devolución de lo indebidamente pagado a la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali. 

Introducción

La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, es un Organis-
mo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal que 
tiene como objeto proporcionar servicios de agua potable, de alcanta-
rillado sanitario y de tratamiento de aguas residuales a los gobernados. 
(Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali, 2021). 

Dicha Comisión, se organiza y funciona a través de Unidades Admi-
nistrativas, como son la Dirección General y Subdirecciones y entre ellas, 
la Subdirección Comercial que se conformó a su vez con diversos depar-
tamentos de control comercial y técnico, así como Zonas Comerciales. 

Las Subdirecciones y las Zonas Comerciales se encuentran en fun-
cionamiento, desarrollando aquellas funciones asignadas por el propio 
Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali, en lo sucesivo, Reglamento de la Comisión. 

A partir de diversas reformas efectuadas en el año 2019 y 2021,1 el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
es decir la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), 

1 Reformas propuestas por el entonces Gobernador de Baja California, Jaime Bonilla 
Valdez.
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por medio de la empresa denominada FISAMEX2, inició una serie de 
acciones y gestiones acorde al Plan de Desarrollo del Estado, tendientes 
al cumplimiento de su objeto, es decir, “proporcionar los servicios de 
agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, 
en cantidad y calidad adecuadas al menor costo, fomentando el ahorro y 
la cultura del agua como medio indispensable para la vida y desarrollo de 
la comunidad”. (Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Mexicali, 2021b).

Dichos actos de la autoridad, tendientes al cobro de Derechos por la 
prestación de Servicios Públicos, en específico por Servicios de Agua, 
contenidos en el Título Cuarto de los “Derechos por la prestación de los 
siguientes servicios públicos”, en su Capítulo I, “Servicios de Agua”, de la 
Ley de Ingresos para el Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
del año 2022, y aún más específico, los “Derechos de conexión al sistema 
de agua potable y alcantarillado Sanitario” contenidos en el 9 inciso D), 
último párrafo, de la mencionada Ley, serán estudiados en el presente 
trabajo de investigación. 

 A partir del ejercicio 2020, las unidades administrativas que integran 
la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, en Baja California, 
iniciaron diversos programas para efectuar cobros por concepto de “de-
rechos de conexión al sistema de agua potable” y “derechos de conexión 
al sistema”, por lo que se determinaron cantidades líquidas a pagar a los 
contribuyentes y/o gobernados, al señalar supuestos aumentos en las 
necesidades de abasto de agua potable de los mismos. 

Por lo que, entregaron a los usuarios diversos presupuestos emitidos 
por los jefes de la Zona Comercial competentes por territorio y las Sub-
direcciones comerciales, mismos que contenían cantidades determinadas 
y se pretendía se efectuara su pago dentro de los 2 días siguientes, con el 
apercibimiento de que en caso de incumplimiento se les suspendería el 
servicio de agua potable al contribuyente y/o usuario del servicio. 

Es el caso que, con la intención de no ver afectadas sus actividades 
comerciales, los gobernados efectuaban pagos a dicha Comisión, por 
lo que se pretende con esta investigación establecer un protocolo para 

2 Empresa que fue contratada en el Gobierno Estatal del Gobernador Jaime Bonilla 
para calcular cobros de derechos de agua, relacionado a los Anexos.
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los gobernados, con la intención de obtener en devolución los montos 
pagados.

En la presente se plantea la hipótesis: Los cobros por concepto de De-
rechos de conexión al sistema de agua potable y alcantarillado Sanitario, 
emitidos por la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali en los 
ejercicios 2020, 2021 y 2022 son ilegales, por lo que se puede obtener una 
devolución de lo pagado indebidamente, determinando como objetivo 
general el establecer una estrategia para que las empresas ubicadas en la 
ciudad de Mexicali, Baja California, puedan obtener una devolución de 
lo indebidamente pagado a la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, por conceptos de Derechos de conexión al sistema de agua 
potable y alcantarillado Sanitario. 

Las técnicas utilizadas para obtener el resultado que se plasmará en 
este capítulo son la revisión documental, el análisis comparativo de la 
información obtenida por la empresa “X” y “Y” con domicilio en la ciudad 
de Mexicali, Baja California y la revisión comparada con los sistemas de 
información pública del Poder Judicial de la Federación.  

Además, la investigación realizada parte fundamentalmente del con-
cepto del acto administrativo que es una manifestación de voluntad, 
conocimiento, juicio o deseo, emitida por una autoridad pública en ejer-
cicio de sus funciones, con efectos jurídicos directos sobre los derechos u 
obligaciones de los administrados (García Martínez, 2005). Se trata de una 
herramienta fundamental en la administración pública, ya que permite 
la realización de las políticas y decisiones del Estado en su relación con 
los particulares (González Pérez, 2007).

Por lo que el presente artículo, toma como referencia los estudios rea-
lizados respecto de la legalidad de los actos administrativos de diversos 
autores.

Metodología

El diseño de la investigación realizada fue de tipo cualitativo, con un en-
foque documental descriptivo y comparativo. Este enfoque se seleccionó 
debido a que la investigación implica un análisis detallado y profundo 
de un caso único de la empresa “x” y de un número limitado de casos. 



9 Estrategias de recuperación de pagos indebidos... 167

Este método es especialmente útil para examinar contextos específicos 
y fenómenos complejos, permitiendo la recolección de datos ricos y 
contextualmente relevantes. (Avolio Alecchi, 2016). 

El objetivo fue determinar una estrategia efectiva que podrá aplicar 
una empresa para obtener la devolución de pagos indebidos efectuados 
a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali en los ejercicios 
de 2020, 2021 y 2022, por concepto de Derechos, una vez depuradas las 
diversas estrategias que existen. 

Procedimiento

Con base en el desarrollo del objetivo general y de los objetivos espe-
cíficos para esta investigación, se realizaron las actividades siguientes:

I. Se realizó un análisis comparativo de las diversas formas de cobro que 
efectuó la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali para 
obtener un pago por concepto de “derechos de conexión al sistema de 
agua potable” y “derechos de conexión al sistema”, de los gobernados 
en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

II. Dicha comparativa se efectuó en primer término, con la informa-
ción obtenida de diversas empresas afectadas y posteriormente, de 
la recopilación de la información del Portal del Poder Judicial de la 
Federación, en específico de su recopilador de sentencias emitidas.  

III. Se determinó el fundamento aplicable del procedimiento de cobro 
emitido por la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali para 
obtener un pago por concepto de “derechos de conexión al sistema de 
agua potable” y “derechos de conexión al sistema”. 

IV. Se analizó la legislación mexicana, para determinar si dicho proce-
dimiento de cobro se efectuó legalmente. 

V. Una vez determinada la ilegalidad de dichos procedimientos de cobro, 
al emitirse en desapego a las disposiciones legales y fiscales aplica-
bles, se realizó un estudio de los medios de impugnación procedentes, 
considerando las necesidades de la empresa “X”. 

VI. Se realizó un estudio comparativo de las resoluciones existentes, 
determinando cual es el medio de impugnación factible para que las 
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empresas puedan obtener una devolución de lo indebidamente pagado 
a Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali por concepto 
de “derechos de conexión al sistema de agua potable” y “derechos 
de conexión al sistema”. 

VII. Una vez comprobada la efectividad de dicho procedimiento, se 
emite a las empresas o personas físicas Baja Californianas afectadas, 
un protocolo de actuación efectivo para obtener en devolución lo 
pagado indebidamente a la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, por conceptos de “derechos de conexión al sistema de 
agua potable” y “derechos de conexión al sistema”. 

VIII. Se redactaron las conclusiones con base en el protocolo obtenido.
IX. Se procedió a proporcionar recomendaciones sobre el tema de in-

vestigación. 

Resultados

Se realizó la revisión documental, efectuando un análisis comparativo 
de la información, con enfoque en un caso de estudio de la empresa “X”, 
a quien se le aplicó el protocolo aquí señalado, el presente capítulo se 
describen los resultados obtenidos de la aplicación de las técnicas de 
investigación descritas en las Técnicas e Instrumentos Aplicados de la 
Sección anterior. La información recabada fue suficiente para alcanzar 
el objetivo de investigación y confirmar la hipótesis propuesta.

Se presentan los resultados obtenidos de la aplicación del procedi-
miento señalado en el capítulo de metodología, mismo que se relaciona 
con la revisión documental y efectuando un análisis comparativo, además 
aplicando la legislación fiscal vigente.

Como resultado se plasmaron dos diversas formas de cobros reali-
zadas por la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, por 
lo que, el enfoque de la presente investigación serán los sujetos delimi-
tados en el capítulo de metodología, es decir únicamente las empresas 
mexicalenses que efectuaron pagos indebidos a la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Mexicali en los ejercicios de 2020, 2021 y 2022, 
por concepto de Derechos. 
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En cuanto a la determinación del fundamento aplicable al procedi-
miento de cobro emitido por la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali para obtener un pago por concepto de “derechos de cone-
xión al sistema de agua potable” y “derechos de conexión al sistema” 
y la determinación de ilegalidad de dichos procedimientos de cobro, es 
necesario señalar que, acorde a las disposiciones fiscales aplicables los 
actos de la autoridad, tendientes al cobro de Derechos por la prestación 
de Servicios Públicos, en específico por Servicios de Agua, se encuentran 
contenidos en el Título Cuarto de los “Derechos por la prestación de los 
siguientes servicios públicos”, en su Capítulo I, “Servicios de Agua”, 
de la Ley de Ingresos para el Estado de Baja California para el Ejercicio 
Fiscal del año 2022, y aún más específico, los “Derechos de conexión 
al sistema de agua potable y alcantarillado Sanitario” contenidos en el 
9 inciso D), último párrafo, de la mencionada Ley. 

Se determinó que las actuaciones plasmadas previamente, desahogadas 
por la autoridad, no cumplen con los requisitos del acto administrativo que 
fueron plasmados en el marco legal y fiscal de la presente investigación. 

Se determinó la factibilidad de acudir directamente a la autoridad ad-
ministrativa, solicitando la devolución de lo pagado indebidamente, para 
formar un expediente enriquecido con las consideraciones de la autoridad 
fiscal/administrativa que se obtengan, lo que se establece derivado del 
siguiente procedimiento aplicado a la empresa “X”.

En fecha 29 de junio de 2022 y en virtud de considerar la gobernada 
que el cobro fue ilegal, y por lo tanto el pago fue indebido, se presentó 
ante la Zona Comercial IV de la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, un escrito de solicitud de devolución del pago de lo indebido, 
en virtud de la evidente falta de un debido sustento legal.

En fecha 15 de julio de 2022, nos fue notificado el oficio SC-0603/22, 
con número de folio 419067, de fecha 07 de julio de 2022, emitido por 
el Subdirector comercial de Control Comercial de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Mexicali, Baja California, mismo que señala 
que el pago efectuado en fecha 26 de mayo de 2022, fue efectuado por 
concepto de Derechos de Conexión al Sistema de Agua Potable y Al-
cantarillado Sanitario, Constancia y Revalidación Anual, así como por 
el concepto IVA convenios, que supuestamente adeudaba el gobernado. 
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En el oficio descrito, señala la autoridad responsable, que el supuesto 
adeudo se desprendió después de que ejerciera sus facultades de compro-
bación establecidas en el artículo 14 bis del código fiscal del estado de 
baja california.es decir, la autoridad administrativa admitió expresamente 
haber ejercido facultades de comprobación en términos del artículo 14bis 
del código fiscal del estado de baja california.

Por lo que se concluyó que el oficio emitido por la Comisión real-
mente fue un acto de ejecución de créditos fiscales, toda vez que ya se 
encontraba determinado el crédito fiscal y fue realizada por un notifica-
dor ejecutor. Por lo anterior, con la resolución de la autoridad en la que 
señala las causas y fundamentación del cobro efectuado a la moral “X”, 
se apertura de nueva cuenta la posibilidad de accesar a cualquiera de los 
dos medios factibles de impugnación señalados previamente 

Lo anterior, al hacerse del conocimiento del gobernado afectado, la 
fundamentación y motivación de los actos administrativos mediante los 
cuales se dio inicio a las facultades de comprobación que desahogó la 
autoridad, acorde al oficio que se anexa al presente escrito.

Derivado de lo anterior implica que la responsabilidad de probar la 
existencia del inicio del ejercicio de las facultades de comprobación 
supuestamente efectuadas, así como las supuestas notificaciones efec-
tuadas a los gobernados. 

Luego entonces, para la empresa “X” se determinó la factibilidad del 
juicio de amparo, mismo que fue interpuesto en fecha 08 de agosto de 
2022 ante los Juzgados de Distrito competentes, turnándose dicho ex-
pediente para su resolución 9 meses después a su ingreso, así, se obtuvo 
en fecha 24 de noviembre de 2023, una sentencia en la que se ordenó a 
la autoridad administrativa devolver lo indebidamente pagado, así como 
sus actualizaciones correspondientes. Por lo anterior, quedó debidamente 
comprobado el procedimiento para obtener la devolución de lo indebi-
damente pagado a las empresas mexicalenses. 

Es recomendable que las empresas que fueron afectadas por la Comi-
sión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, en los ejercicios 2020, 
2021 y 2022, se asesoren para obtener una devolución de lo indebida-
mente pagado, tomando en consideración un plazo no mayor a 5 años 
del pago efectuado. 
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Conclusiones

Tomando como base los resultados que se obtuvieron en la presente in-
vestigación, a continuación, se describen las conclusiones encontradas.

Respecto de la hipótesis señalada “Los cobros por concepto de Dere-
chos de conexión al sistema de agua potable y alcantarillado Sanitario, 
emitidos por la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali en los 
ejercicios 2020, 2021 y 2022 son ilegales, por lo que se pueden impugnar 
y obtener una devolución de lo pagado indebidamente”, la misma fue 
confirmada a través de los resultados planteados, por lo que se aplicó 
debidamente un protocolo y el mismo tuvo resultados favorables. 

Derivado de lo anterior, se comprobó debidamente que los cobros 
efectuados a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali 
pueden ser devueltos a las morales y personas físicas. 

Por lo anterior se recomienda a las empresas que fueron afectadas por 
la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, en los ejercicios 
2020, 2021 y 2022, se asesoren para obtener una devolución de lo in-
debidamente pagado, tomando en consideración un plazo no mayor a 5 
años del pago efectuado. 

Anexos

Anexo único: Copia de la resolución y cumplimiento al recurso de re-
visión RR/056/2021, emitido por Instituto de Transparencia de Baja 
California, por medio del cual hacen del conocimiento del gobernado los 
contratos celebrados con FISAMEX y la omisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana.  
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